
NUlïEKO 85. Martes 28 de Mayo. A^ü DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MâETES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDEÎSCI.A DEL CÜ?iSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

gobierno civil.

montes.

No habiendo producido el re
sultado que reapetecia la subas
ta intentada el dia 12 del actual 
en la Alcaldía de Villoslada, con 
el fin de enagenar 49 hayas que 
en el monte titulado «El Anti
guo» y su término Rio Verde exis
ten cortadas, he acordado que el 
dia 9 de Junio próximo á las 11 
de su mañana, tenga efecto se
gunda licitación bajo el tipo de 

98 pesetas; teniendo entendido 
que además de sujetarse el re
matante á las condiciones inser
tas en el Boleiin oficial de 12 
de Octubre último, núm. 153, 
ha de dar terminadas todas las 
operaciones dei disfrute dentro 
del término de 50 dias, conta
dos desde el que por los delega
dos del distrito se haga entrega 
del monte.

Logroño 22 de Mayo de 1878.

El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

MINAS.

Don José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber; Que por decreto 

de ayer he admitido el abandono 
de la mina de hierro, titulada 
Los Tres Amigos, que en térmi
no de Villavelayo, paraje que 
llaman La fuente de San Cristó
bal, tenía registrada D. Fermín 
Muro y Perez, vecino de Búrgos, 
el mismo que la abandona y pide 
la nulidad del expediente de su 
referencia; quedando, por lo tan
to, franco y registrable el ter
reno que á dicha mina corres
pondía.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para los efectos 
prevenidos en la Ley y en virtud 
de lo prescrito en el art. 40 del 
Reglamento de minas.

Logroño 24 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

«losé . Uellido.

Circular.

Ante el peligro que amenaza á 
uno de los mas importantes ra
mos de nuestra agricultura, por 
el desorrollo que ha esperimen- 
tado en la vecina nación la Phy
lloxera, no hay precaución que 
deba escasearse ni circunstancia 
ocasionada á presentar un ger
men de invasion que no deba vi
gilarse.

Para estos fines interesa cono
cer qué plantaciones nuevas de 
vides se han verificado de cuatro 
años á esta parte así como cual
quier novedad que pudiera pre
sentarse en la vegetación de di
chas vides.

En su consecuencia, prevengo 
á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, y reco
miendo á su celo, que averigüen, 
qué plantaciones de cepas y par
ras se han verificado en los últi
mos cuatro años en su respectivo 
término municipal, y de dónde 
han procedido las plantas de que 
se ha hecho uso, dándome cono
cimiento en un breve plazo del 
resultado de dichas averiguacio
nes.

Así mismo que siempre que 
tengan conocimiento de alguna 
enfermedad ó alteración desco
nocida en las vides, me lo parti
cipen inmediatamente para poder 
resolver lo que proceda.

Logroño 23 de Mayo de 1878.

El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO. 

gastos carcelarios.

La Comisioo provincial,con fecha 10 
del actual me dice lo siguiente:

«La CoffiisioD provincial usando de 
las atribuciones que le concede el ar
tículo 2.® del Real decreto de 45 de 
Abril de 1875, acordó ea sesión del 
dia de ayer remitir á V. S. la adjunta 
relación de las cantidades que l.os pue
blos del partido judicial de esta capital 
están debiendo por la manutención de 
presos pobres en el tercer trimestre del 
corriente año económico, para que se 
sirva disponer su inserción en el Bole
tín, previniendo á Jos Ayuntamientos 
que la misma comprende, que si en el 
preciso término de ocho dias, no ingre
san en la Depositoria del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital las 
cantidades que adeudan, se expedirás 
á su costa comisionados de apremio que 
con las dietas correspondientes pasen á 
hacerlas efectivas.

En su virtud,he dispuesto anunciarlo 
en este periódico oficial, insertando à 
continuación la relación de descubier
tos que se cita, á fin de prevenir á los 
señores Alcaldes de los pueblos que la 
misma expresa, que si dentro del tér
mino de ocho dias no cubren tan sa
grada Obligación, me veré en el caso 
de expedir los correspondientes apre
mios.

Logroño 17 de Mayo de 1878.

El Gobernador, 
JOSÉ BELLIDO.

Relación de las cantidades qtte adeudan 
los pueblos de esle partido judicial 
?'ue á continuación se expresan para 
a manutención de presos pobres cor

respondientes al tercer trimestre del 
presente año económico.

PUEBLOS. Ptas. Cta-

Agoncillo.............................. 84’51
Albelda....................................  458’40
Alberite..................................... 95’14
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Arrubal............................   • 25’25 Murillo................................. 156’93
Clavijo.................................
Daroca................................

43’09
21’88

Nalda................................
Solés....................................

205’67
61’34

Entrena............................. 103’57 Torremontalbo................... 19’70
Fuenmayor.........................
Hornos.................................

254’02
28’12

Villamediana...................... 113’87

1.814’60Jabera............................... 165'56 Total.................
Lagunilla............................
Lardero ............................

125 
140’18 Loeroño 11 de Abril de 1878.—El

Leza de Rio Leza.............. 34’90 Marqués de San Nicolás.

Asciende el anterior presupuesto de gastos à las figuradas tres mil cuatrocientas 
noventa v cuatro pesetas; las cuales deberán cubrirse con las seiscientas pesetas 
que se calculan quedarán de existencia en fin de Junio próximo, y las dos mil 
ochocientas noventa y cuatro que se repartirán entre los pueblos que forman el 
partido.

Cervera del Rio Alhama cuatro de Abril de mil ochocientos setenta y ocho.— 
El Alcalde-Presidente, Valentin Gonzalez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Va- 
leotin Milla.

ACTA DE APROBACION.

La Comisión provincial con fecha 11 del mes actual, medice lo siguipnle:
«Examinado el reparto foroQBdo por el Alcalde de Cervera del Rio Alhama 

para cubrir los gastos del presupuesto de la Cárcel del partido durante el próxi
mo año económico de 1878 à 79; la Comisión provincial, de conformidad con lo 
que dispone el art. 2.** del Real decreto de To Abril de 1875, acordo en sesión 
del dia 9 del actual prestarle sti aprobación y remilirlo à V. S. jnolamenle con 
el presupuesto para su inserción en el Boletín, a fin de que los Ayuniamientos 
de los pueblos del partido consignen en sus respectivos presupuestos la cantidad 
que à cada uno so le señala.» , ,

Lo que he dispuesto publicar en este periodico oficial para les efectos que se 
indican. , , , , „

Logroño 29 de Mayo de 1878.—El Gobernador, José Bellido.
Don Valenlin Milla, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: Que el presupuesto de gastos carcelarios de la de este partido judi
cial para el próximo año económico de 1878 á 1879, es como sigue:

PaHiJo judicial de Cervera. GastoH carcelarios.

AÑO ECONÓMICO DE 1778 á 79.

• En la villa de Cervera del Rio Alhama, á diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y ocho, reunidos en la Sala Consistorial, bajo la presidencia del señor Al
calde D, Valentin Gonzalez Sainz, los Comisionados de los pueblos de este par
tido judicial, con el objeto de ¡proceder al examen y censura del presupuesto de 
gastos carcelarios y de ingresos, que ha de regir para el próximo año económico 
de 1878 á 1879. Dada lectura del mismo, y enterados detenidamente de las par
tidas en él consignadas, manifestaron encontrarlas conformes, acordando pres
tarle su aprobación en todas sus parles Firman esta acta de que certifico: El Al
calde-Presidente, Valentin Gonzalez.—El Comisionado de Aguilar, Facundo Ro
driguez López.—El Comisionado de Igea, Tomás Arnedo.—El Comisionado de 
Muro de Aguas, Francisco Martinez. - El Comisionado de Navajun, José Ruiz.— 
El Comisionado de Grábalos, Gregorio Beltran.—El Comisionado de Valdema- 
dera, Tomás Muñoz. —El Secretario, Valentin Milla.»

«Repartimiento que se hace entre todos los pueblos que componen este par
tido judicial de la cantidad de dos mil ochocientas noventa y cuatro pesetas, ne
cesarias para cubrir el presupuesto de gastos entre lodos los pueblos del partido 
durante el año econóoico de 1878 á 79, lomando por base las cuotas que por 
contribución directa satisfacen al Estado.

Presupuesto de gastos é ingresos giie forma el Ay untamtenlo de esta villa^ para 
atender al socorro de presos pobres y demás necesidades de la Cárcel de este par
tido en el año económico de 1878 á 79

1.

i.

4.'
5.

2.”
3.’

2.’
3.‘

!.•

1.“
2 ’

Ptas. Gts.
GA^OS.

?tas. Gts.

CAPÍTULO PRl'JERO — Sueldo del personal.

El del Alcaide.................................................................. 550 '
925 j

Remuneración al Secrelario por su trabajo y ocupa-
cion en asuntos del partido. ................................... 50

Por asistencia facultativa y gastos de botica. . . • 60 '
Premio del Depositario el 15 al millar....................... 40 J

CAPÍTULO 2.*—Material del establecimiento.

Id. de papel de oficio que necesite el Alcaide. . . 2
Gasto de limpieza de lugares inmundos..................... 11

CAPÍTULO 3.^—Manutención de presos pobres.

Para la manutención de diez presos pobres que se
calcula existen continuamente en la Cárcel al res-
pecto de 47 céntimos de peseta diarios. 1.718

Para relleno de los gergones. ....... 8
Para socorros á prests transeuntes............................. 20

CAPÍTULO A.'—Obras de reparación.

Para arreglo y composición del edificio..................... 50

CAPÍTULO ^.’'--^Imprevistos.

Para los extraordinarios urgentes que puedan ocurrir.
1

25

Total presupuesto de gastos.......................... 3.494

INGRESOS.

CAPITULO ÚNICO.

Existencias que se calculan en fin de Junio próximo. 600 '
* Repartimiento entre los publos que constituyen e

2.894

1.625

48

3.494

3.494

PUEBLOS.

CANTIDAD QUE CADA 
PUEBLO PAGA AL ESTADO TOTAL 

base del repar
timiento

Pests. Cénts.

CüPOS.

Pests. Cénts.
Por inmuebles.

Pests. cents.

Por subsidio.

Pests. Cénts.

Aguilar.................. 13 251 2.405*85 15 656‘85 419*60
Cervera.................. 30.752‘29 4.051’74 34.784’03 952*68
Cornago................. 10.738‘36 1 17603 11.914*49 319 30
Grábalos................ 11 O14‘28 1.193‘43 12.207*71 327*17
laea....................... 19.5I5‘30 161*54 20.276*84 543*41
Muro de Aguas. . 6 547‘47 128*59 6 676*06 178*92
Navajun................. 2.099'74 165*89 2.265*65 60*71
Valdemadera. . . 3.669’10 517*82 4.186*62 112*21

Total. . 97.587’54 10.580’99 107 968*55 2 894*00

Correspon
den al tri

mestre.

Píat. C

104‘90
233‘17
79‘83
81^79

135‘85 
44‘75 
15‘18
28^

725‘5O

Importa el presupuesto de 'gastos.
Id. el de ingresos............................

5.494
3.494

50

25

De forma que siendo la cantidad repartible según presupuesto aprobado la 
cantidad de dos mil ochocientas nóvenla y cuatro pesetas y la base imponible 
ciento siete mil nnevecienlas sesenta y ocho pesetas cincuenta y tres céntimos, 
corresponde á cada pueblo al respecto de dos pesetas sesenta y ocho céntimos por 
ciento, el cupo anual que se fija en la penúltima casilla, y en la última lo que de
berá satisfacer anticipadamenle en cada trimestre, lodo de conformidad con las 
bases manifestadas por los Comisionados al aprobar el presupuesto.

Cervera del Rio Alhama once de Abril de rail ochocientos setenta y ocho.— 
Es copia_ El Alcalde, Valentin Gonzalez.—Por acuerdo del Ayuntaraienlo, 
Valenlin Milla, Secrelario.

Sesión del dia 9 de Mayo de 1878.

La Comisión provincial en sesión de este dia acordó aprobar el anterior re
parto.—H Vicepresidente, Juan M. de Miguel.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, Joaquin Fárias.

COMISION PROVINCIAL.

ANUNCIO.

Esta Corporación asociada á
los Sres. Diputados residentes
en la capital, ha acordado pro
veer por concurso la plaza de 
peon caminero del ramal de ca- 

1 mino que desde Villoslada de 
i Caméros se dirige á empalmar 

con la carretera general de Lo
groño á Soria.

Los aspirantes podrán presen - 
tar sus solicitudes debidamente

documentadas en la Secretaría 
de la Exema. Diputación, en el 
término de un raes à contar des
de el dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y debiendo adver
tir serán preferidos los que reu
nan las condiciones que estable
ce la ley de 10 de Enero de 
1877 en relación con la de 3 de 
Julio de 1876.

Logroño 21 de M .yo de 1878.
—ElVice-presidente, Juan M. de 
Miguel.— P; A. de la C. P. Joa 
quin Fárias.
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AIMIDISTSAGION
Relación de los vencimientos de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 

del 

pagaré.

NOMBRES.

Clase 

de 

la ünca.

Proceden

cia.

Número 

del 

inventario.

Pueblo 

donde radican.

Plazos. Dia. Mes. Año.

IMPORTE.

Pe jetas. Cents.

6582 Hermenegildo Yillale. Heredad. Clero. 12461 Foncea. 8-9 26 Abril. 1878 65
506383 Martin Cortazar. 12301 Manzanares. 9 26 57

6384 Simon Amulio. 12565 Logroño. 9 26 47 75
6385 Manuel Martinez. 12297 Santurde. 9 26 17 88
6386
6387

El mismo.
Toribio Alvarez.

12303
12428

Id.
Entrena.

9 
8-9

26
26

44
7

15
73

6388
6389

Felipe Quemada.
Antonio Urecho.

12765
12440

Enciso’
Foncea.

9 , 
8-9

27
27

i -(/■>>» 12
132

50
76

6390 El mismo. 12472 Id. 8-9 27 128 50
6391 El mismo. ' 12473 Id. 8-9 27 302 25
6392 El mismo. 12474 Id. 8 9 27 192 75
6393 El mismo. 12475 Id. 8-9 27 200 75
6394 Elias Alvarez. 12184 Igea. 9 27 5

256395 Romualdo Anguiano.
Cipriano Hernaoi.
Santiago Ueroani.

12569 Foncea. 9 28 4
6396 12481 Id. 9 28

76 y 78.
28 75

6397 12467 Id. 7-9 28 •7 75
6398 Romualdo Agriano.

Cipriano Hernaoi.
El mismo.

12353 Id. 9 28 78 2 65
6599
6401

12563
12540

Id.
Id.

9
9

28
28

42
7

63
87

6402
261

El mismo.
Hilarlo Jimeno. Urbana. Propios.

12459
5057

Id.
Aguilar.

9
9

28
26

2
157

55
50

261 El mismo. 3057 ’d. 9 26 »

6717 Dionisio Perez. Heredad. Clero. 19447 Casalareina. 8 1 50

6718
6724

El mismo.
Simeon Corcuera.

> 1545ú 
14086

Id.
Azofra.

8
8

1
19

70
9 40

6727
6728
6751
6732
6736

Santiago Llórente. 
El mismo.

Cesáreo Orue.
El mismo.

Julian Zorzano.

12072
12068
12074

7501
14305

Calahorra.
Id.
Id.
Id 

Logroño.

8
8
8
8
8

25
25
26
26
29

251
10
46
51
16

87 
12
25 
88
70

6739 * Victoriano Pioillos. 14291 Corera. 8 29 10
256740 El mismo. 14517 Id. ■ 8 29 10

J

Logroño 28 de Abril de 1878.—El Jefe económico, Luis M. de Robles.

1242 Manuel Mateo. Ezcaray. 13 1 Mayo. 7 63
1244 Melquíades Guimes. Treviana. 11 al 13

13
1 j

26
106 ,

64 
26
n tr1245 Laureano Garcia. 1 Id. 1

1246
1247
1243
1250

Estéban Arnaez.
El mismo.
El mismo.

José Perez.

Cellórigo.^ 
Id. 
Id.

Logroño.
-

13
13
15
13

3
5
3
2

1
12

8
93

75
50
50
88
58
501251

1253
Francisco Maleo.
Fabian Mateo.

Zorraquin. 
Id.

13
15

2
' 2

3

11
32

289
515

75
58
59

176
221
193
707

1256 Juan Vas Garate. Logroño. 15.y 12 i
75
65
88
38
75
51
41

1257
1258
•1260

Maximino Martinez.
El mismo.

Marcos Zuazo.

Id.
Id 

Corporales.

9 al 13
9 al <3

13

3
5
4
4
4
4
6
4

1261
1262 
1263 
1264 
126.5

Manuel Maria Marín.
Atanasio Marron.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Logroño.
Id.
Id. 
Id.
Id.

15
7 al 15
7 al 15
7 al 13
7 al 15

1266 Simon Garcia. Ezcaray. 12 y 15 4 19 76
1267 El mismo. 15 4 ■1 4 50
1270 Eusebio Gonzalo. Zorraquin. 15 5 9 c 131271 El mismo. Id. 13 5 - 3
1272 El mismo. Id. 13 5 13 75
1275 El mismo. Id. 15 5 10 13
1274 El mismo. Id. 13 5 12 13
4275 El mismo. Id. 15 5 57 13
1276 El mismo. 13 5 0 38
1278 Miguel Gonzalo. Valgañon. 13 7 100
1280
1282

Nicolás Aperteguí.
Evaristo Arza.

Id.
Logroño.

13
12 y 15

7
7

65
204

12 
0

26
1283 Domingo Gonzalo. 1 Zorraquin. 13 7 50

751884 El mismo. » Id. 15 7 0
1285 Casimiro Barrero. * 84 Logroño. 15 7 1 59 75
1286 Juan Pefla. 320 Id. 15 7 95 -08

continuará.}
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COMISARIA DE GUERRA.

El Comsat'to de guerra Inspector de 
los servicios administrativos de la pla
za de Logroño.

Hago Saber: Que eo virtud de or
den dfcl Sr. Intendente Militar de este 
distrito^ fecha seis del actual, se ena
jenan directamente noventa y nueve 
pares de Borceguíes que hay de exis
tencia en la suprimida factoría de uten
silios de Miranda de Ebro.

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición por todo ó parte de 
dichos efectos, podrán presentarse en 
el edificio que ocupa la referida facto
ría sita en la calle Real de la expre
sada villa de Miranda de Ebro, donde 
estarán de manifiesto lo indicados 
efectos.

Logroño lo de Abril de 1878.—El 
Comisario de guerra Inspector, José 
de Sarmiento.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

En la Gacela de.Madrid correspon
diente al dia 12 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Salamanca la Cá
tedra de Economía política y Estadís
tica dolada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas la cual ha de proveerse por 
Oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición, 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad y Sección, ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable 
término de 1res meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y prece
dido del razonamiento que se crea ne
cesario para dar à conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
primero del expresado Reglamento, es
te anuncio debe publicarse en los Bo
letines Oficiales de todas las provincias 

por medio de edictos en todos los

Establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifi
que sin mas que este aviso.

Y en su cumplimiento, he dispues
to su publicación para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Mayo de 1878.—El 
Rector, Gerónimo Borao.

AYUNTAMIENTOS.

Daroca.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución lerrritorial del añ económico 
de 1878 à 1879, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría 
las relaciones de altas ó bajas de los 
documentos justificativos en todo el 
mes de Abril.

Daroca 9 de Mayo de 1878.—El Al
calde, Inocente Nestares.

Tormantos.

Terminada la rectificación del ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución te - 
rilorial de esta villa en el próximo año 
económico de 1878 á 1879, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
durante los cuales pueden enterarse 
los contribuyentes de sus imponibles 
y reclamar de agravio si lo hubiere- 
pues trascurrido dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Tormanlüs 9 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Leonardo Ruiz de Delgado.

LOGROÑO.

De las Comandancia central de los 
depósitos de bandera y caja de los 
Ejércitos de Ultramar, se han recibido 
cuatro comunicaciones referentes á los 
individuos fallecidos en Cuba, Cecilo 
Perez Serrano, hijo de Francisco y de 
Tomasa; Mariano Roncero Angulo, de 
Sebastian é Isabel; Gumersindo Pre
sencio Gomez, de Cristóbal y Celes
tina; y Carlos Pamero Guinea, de 
Agustin y de Lorenza, y no habiendo 
podido averiguar el paradero de sus 
respectivas familias, à pesar de cuan
tas diligencias se han practicado, se 
inserta en el Boletín Oficial à los 
efectos oportunos.

Logroño 15 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Marqués de San Nicolás.

Camprovin.

Se halla vacante la plaza Médico- 
cirujano titular de esta villa, con la 
colación anual de setenta y cinco pe
setas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, con la 
obligación de asistir de una à diez fa
milias pobres, y además ciento cua
renta fanegas de trigo puro y de buena 
calidad que se satisfarán por los veci
nos pudientes en el mes de Setiembre 
de cada año.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes á este Ayuntamiento acom
pañadas de los documentos necesarios 
y años de práctica que cada solicitante 
tenga en el término de un mes á contar 
desde la fecha de este anuncio en el 
Boletín Ofical de esta provincia.

Camprovin 9 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Tomás de Lúeas.

Sojüela.

Debiendo procederse A la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
de 1878 à 1879, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza., presentarán en la secretaría 
las relaciones de altas ó bajas de los 
documentos justificativos, en lodo el 
mes de Abril.

Sojuela 10 de Mayo de 1878 —El 
Alcalde, Gabriel Navajas.

DEPENDIENTE.

Se necesita uno de 14 á 16 años, di
rigirse á la calle de San Blas núm. 7, 
Almacén de vinos y Agoardienles.

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA. »

INTERESANTE.
Tenemos à disposición de los Ayuntamientos, los impresos necesarios para 

el reparto de la contribución lerrilorial para el año económico entrante, arre
glados al formulario enviado de las oficinas centrales.

Se advierte le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú
mero de contribuyentes, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabajo 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

A los señores Secretarios.
Con objeto de facilitarles mas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará DE REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

Eatabltcimivato tipográfico do A. Ortoneda.

PÉRDIDA.

Se han eslraviado unos documentos 
de interés pertenecientes à Don Vicen
te de Osma.

Se ruega á quien los haya encon
trado se sirva remitirlos al pueblo de 
Nalda á D. Eustasio Castellanos, quien 
además de gratificarle conveniente
mente abonará cuantos gastos se ori
ginen.

PÉRDIDA.

El dia 17 de Abril, desapareció del 
pueblo deVillamediana un caballo rojo 
de seis cuartas y tres dedos, de ocho á 
nueve años, con dirección à los pue
blos inmediatos.

Se suplica al que sepa su paradero, 
lo dirija á Don Angel Vallejo, vecino 
de Víllamediana.

PERDIDA.

El dia ^0 del actual y hora de las 
nueve de su mañana, en el término de 
la Zaballa, se ha extraviado una yegua 
à Norberto Grijalba, vecino de Val- 
gañon.

Se suplica al que sepa su paradero 
lo avise al dueño.

Señas de la yegua.

De tres años, pelo negro, con el pié 
derecho blanco y una pinta también 
blanca en la frente, aparejada, alzada 
seis cuartas y media.
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